
 

LEGAL FÁCIL PERÚ 
Cel.: 947979917 

 

ESCRITO N.º 02 

SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS DIGITALES 
(VERSIÓN PENAL ESPECIALIZADA CON JURISPRUDENCIA) 

CARPETA FISCAL : ………………………………… 

FISCAL : ………………………………… 

DELITO : ………………………………… 

INVESTIGADO : ………………………………… 

 

SUMILLA: 

 

Solicito expedición de copias certificadas digitales de la carpeta fiscal para ejercicio irrestricto 

del derecho de defensa. 

 

SEÑOR FISCAL PROVINCIAL PENAL DE TURNO 

 

Yo, ………………………………………………………………, identificado con DNI N.º 

…………………………, en calidad de investigado dentro de la presente carpeta fiscal, 

señalando domicilio procesal en …………………………………………, casilla electrónica N.º 

…………………………, y correo electrónico …………………………………………, ante usted 

respetuosamente digo: 

 

I. PETITORIO 

 



Que, al amparo de los artículos 139 inciso 14 de la Constitución Política del Perú, Artículo IX del 

Título Preliminar y artículo 71 del Código Procesal Penal, solicito se disponga la expedición de 

COPIAS CERTIFICADAS DIGITALES de todos los actuados que obran en la presente carpeta 

fiscal, incluyendo: 

 

• Denuncia y ampliaciones. 

• Disposiciones fiscales. 

• Declaraciones. 

• Informes policiales. 

• Pericias. 

• Actas fiscales y policiales. 

• Documentos anexos y demás actuados incorporados. 

 

Asimismo, solicito que dichas copias sean remitidas a mi casilla electrónica o correo señalado. 

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. He tomado conocimiento de la existencia de investigación fiscal seguida en mi contra por el 

presunto delito materia de investigación. 

 

2. Resulta indispensable acceder íntegramente a los actuados fiscales a fin de ejercer 

adecuadamente mi defensa material y técnica conforme a las garantías constitucionales del 

debido proceso. 

 

3. El acceso a la carpeta fiscal constituye un derecho inherente al imputado, permitiendo 

conocer los elementos de convicción existentes, ejercer contradicción y preparar una estrategia 

de defensa efectiva. 

 

4. La negativa o restricción injustificada de acceso a los actuados vulneraría gravemente el 

derecho constitucional de defensa, el principio de igualdad de armas y la tutela procesal 

efectiva. 

 



5. Actualmente, el uso de medios digitales permite garantizar celeridad procesal, economía 

procesal y acceso inmediato a los actuados fiscales sin afectar el desarrollo de la investigación. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

 

• Artículo 2 inciso 24 literal e): Principio de presunción de inocencia. 

• Artículo 139 inciso 3): Derecho al debido proceso. 

• Artículo 139 inciso 14): Derecho irrestricto de defensa. 

 

CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

• Artículo IX del Título Preliminar: Derecho de defensa y tutela procesal efectiva. 

• Artículo 71 CPP: Derechos del imputado. 

• Artículo 84 CPP: Facultades de la defensa técnica. 

• Artículo 324 CPP: Acceso a las actuaciones fiscales. 

 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

• Artículo 8: Garantías judiciales mínimas y derecho de defensa. 

 

IV. JURISPRUDENCIA APLICABLE 

 

El Tribunal Constitucional ha establecido que el derecho de defensa comprende el acceso 

oportuno e irrestricto a las actuaciones procesales desde las etapas iniciales de investigación, 

constituyendo una garantía esencial del debido proceso (STC Exp. N.º 00987-2014-PHC/TC). 

 



Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que toda persona 

sometida a investigación penal debe contar con posibilidad real y efectiva de conocer los cargos 

y acceder a los elementos de investigación para ejercer adecuadamente su defensa (Caso 

Barreto Leiva vs. Venezuela). 

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante Casación N.º 353-2011-Arequipa, ha señalado que el 

derecho de defensa exige garantizar acceso a los actuados fiscales y jurisdiccionales durante 

toda la investigación penal. 

 

V. PETITORIO CONCRETO 

 

Por lo expuesto, solicito: 

 

1. Se disponga la expedición de copias certificadas digitales de todos los actuados de la 

presente carpeta fiscal. 

2. Se autorice el acceso íntegro a la carpeta fiscal. 

3. Se remitan las copias a la casilla electrónica o correo consignado. 

4. Se garantice plenamente el ejercicio del derecho constitucional de defensa. 

 

POR TANTO: 

 

A usted, señor Fiscal, solicito acceder a lo peticionado conforme a ley. 

 

OTROSÍ DIGO: 

 

Autorizo a mi abogado defensor y/o asistente legal para revisar actuados, solicitar copias y 

efectuar coordinaciones ante despacho fiscal. 

………………………………………, ……… de ……………………… de 20…… 

 

 

 



__________________________________ 

FIRMA 

DNI N.º ………………………… 


